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DECRETO AJ,cAIuCto N. ',1:.2 VISTOS: Las facultades que me otorgan tos Arrs. s, 1 z y 63
letra i) y letra j) de la LeyEe.e9s de 1988, Ley orgánica constitucionat de Municipalidades
y sus modificaciones.
CONSIDERANDO: 1.- Que por Deaeto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Roüigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 1282, de fecha 08 de Noviembre de 2019, a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad Buin solicita al
Administrador Municipal decretar la devolución de dinero a nombre de doña Marcela Díaz
Díaz, por la suma de $40.000, correspondiente a viaje en Bus Municipal. Se adlunta:

¡L Certificado del Director de DIDECO, Sr..lonathan Fernández Figueroa, donde certifica
el pago y la no realización del viaje con el fin de efectuar la devolución del dinero.

¿ Memorándum N" 1264 de la Dirección de Administración y Finanzas con fecha 30 de
Octubre del 2019, que solicita a la DIDEC0 certif¡car la devolución del dinero.

,¿" Providencia N' 14958 con fecha 24 de octubre del 20L9, presentada por Saint Mary
College, para la devolución del dinero.

{ Ingreso municipal N'1962354 a Nombre de Nombre de Marcela Díaz Díaz, por la suma
de $40.000., correspondiente a la utilización de bus municipal para el día 23 de
octubre de 2019.

rl' Copia de Contabilización por Folio Único emitido por la Dirección de Administración y
Finanzas, de fecha 08 de noviembre del 2019.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO,

1.- Procédase Ia devolución de dinero, por la suma de $40.000.-
(cuarenta mil pesos), a nombre de doña Marcela Magdalena Dlaz Dlaz Rut: 14.558.640-2,
correspondiente para la utilización de Bus Municipal por viaje a Santiago con el propósito de
otorgar el transporte de alumnos del establecimiento Saint Mary College por el día 23 de
octubre de 2019 y que este no se pudo realizar por los acontecimientos ocurridos en el país.
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